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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

15 de mayo de 2024 – 6ª Sesión Ordinaria

6ª Sesión Ordinaria del 145º Período Legislativo

15 de mayo de 2024
Ausente, con aviso: Senador Cosso.
1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 19 y 10, dice la:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Con la presencia de dieciséis señores Senadores, queda abierta la sexta Sesión Ordinaria del 145º Período Legislativo.


Invito al señor Senador por el Departamento Nogoyá a izar la Bandera Nacional y al señor Senador por el Departamento Tala a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen los señores Senadores Cavagna y Conti. (Aplausos)

2
LICENCIAS

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Oliva): Señora Presidente, es para justificar la ausencia del señor Senador Cosso, quien por razones de última hora que tienen que ver con la institucionalidad, no puede estar presente en esta sesión.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se toma nota, señor Senador.

3

ACTA

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Conforme lo acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria desarrollada en el día de hoy, vamos a poner a votación a mano alzada del Cuerpo y para su tratamiento en bloque, los siguientes puntos que serán leídos por Secretaría.
SR. SECRETARIO (Avero): Se informa que el acta de la sesión anterior está pendiente de aprobación.

Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy, 15 de mayo de 2024, donde se acuerda el tratamiento conjunto, sobre tablas y en bloque los expedientes números 14.961, 14.964, 14.965, 14.966, 14.967, 14.968, 14.970, 14.971, 14.972 y 14.973, proyectos de declaración; y los expedientes números 14.959 y 14.962, proyectos de comunicación. El modo de votación, que será a mano alzada y en bloque para los proyectos de declaración y comunicación.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar lo informado por Secretaría. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): El resultado de la votación es afirmativa. Por lo tanto, queda aprobada el acta de Labor Parlamentaria del día de hoy.
4
ASUNTOS ENTRADOS

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

4.1 – Comunicaciones oficiales

4.2 – Proyectos del Poder Ejecutivo

-Al enunciarse el punto 1, proyecto de Ley del Poder Ejecutivo, por el que se declara en el ámbito de la Provincia de Entre Ríos, el estado de emergencia de la infraestructura vial, por el plazo de un año a partir de la entrada en vigencia de la presente, prorrogable por el Poder Ejecutivo por única vez y por el plazo de ciento ochenta días, expediente Nº 14.960, dice la:
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.
SR. SENADOR (Oliva): Señora Presidente, pidiendo disculpas por no haberlo hablado en Labor Parlamentaria, voy a solicitar que este proyecto sea girado también a la Comisión de Obras Públicas.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Oliva. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): En consecuencia, el proyecto es girado a las comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Obras Públicas.


Continúa la lectura de los asuntos entrados.

4.3 – Proyectos de los señores Senadores
4.3.1 – Proyectos de ley

4.3.2 – Proyectos de declaración
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo y cultural el evento “Voces y Sonidos de mi Tierra”, realizado el 11 de mayo en el Teatro 3 de Febrero, donde se presentaron dos grupos musicales “Entre Ríos y Cantores” de la ciudad de Santa Elena y “Mujeres del Litoral”, grupo integrado por mujeres de Diamante, Paraná y Hasenkamp, expediente N° 14.961.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 2, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el congreso anual organizado por la fundación AMAR de Entre Ríos -Ayuda Mutua en Artritis Reumatoidea y otras enfermedades reumáticas- integrante de la Alianza Federal, que se llevará a cabo en la ciudad de Paraná el 9 de agosto de 2024, auspiciado por la Sociedad Argentina de Reumatología, expediente N° 14.964.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 3, proyecto de declaración por el que se declara de interés el acto por la celebración de los 120 años de la Biblioteca Popular General Mitre, a realizarse el día 25 de mayo del año 2024 en la ciudad de Villa Elisa, expediente N° 14.965.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 4, proyecto de declaración por el que se declara de interés la celebración del 100º aniversario de la Liga Departamental de Futbol de Colón, que se realizará en la ciudad de Colón el día 25 de mayo del año 2024, expediente N° 14.966.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 5, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo de esta Honorable Cámara las “Jornadas DECOMPOL 2024 - Democracia, Comunicación y Política”, organizadas por la Asociación Argentina de Consultores Políticos (ASACOP), a desarrollarse los días 16 y 17 de mayo del corriente, expediente N° 14.967.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 6, proyecto de declaración por el que se declara de interés de la Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, el IX Encuentro Nacional e Internacional de Escritores sin Fronteras, a realizarse en la ciudad de Federación entre el 7 y 9 de junio de 2024, expediente N° 14.968. 
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 7, proyecto de declaración por el que se declara de interés educativo para la Cámara de Senadores, el “Encuentro Deportivo Adaptado para Personas con Discapacidad Ciudad de Gualeguay”, organizado como Proyecto de Extensión de Cátedra (PECAT) de la asignatura Actividad Física y Deportes en Poblaciones Especiales, correspondiente a la Carrera Profesorado de Educación Física, a realizarse el día 14 de junio del corriente, en la ciudad de Gualeguay, expediente N° 14.970.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 8, proyecto de declaración por el que se declara de interés del Senado de la Provincia de Entre Ríos el acto en conmemoración por los primeros 76 años de la creación del Estado de Israel “Iom Haatzmaut”, organizado por la Asociación Israelita Unificada “Barón Hirsch”, a realizarse el día 19 de mayo en la ciudad de San Salvador, expediente N° 14.971.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 9, proyecto de declaración por el que se declara de interés del Senado el quincuagésimo aniversario de la Escuela Albergue N° 85 “General Francisco Ramírez” de jornada completa de la ciudad de Villaguay a realizarse el día 16 de mayo en dicha localidad, expediente N° 14.972.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 10, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo a la tercera edición de “Paraná Comic-Con”, la que se desarrollará los días 18 y 19 de mayo de 2024, expediente N° 14.973.
4.3.3 – Proyectos de comunicación
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial, a través de la Secretaría de Energía, implemente un incremento en los porcentajes del subsidio de tarifa sobre los consumos de electricidad que actualmente se aplica a las instituciones deportivas de primer, segundo y tercer grado, y centros deportivos educacionales, que se dediquen a fomento y/o práctica del deporte, radicados en el territorio de la Provincia, expediente Nº 14.959.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 2, proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial, a través de la Dirección Provincial de Vialidad, contemple la reparación de los caminos, reposición de ripio, mantenimiento de banquinas, alcantarillas y puentes en las zonas rurales que se encuentran en el Dpto. La Paz que conectan internamente las Juntas y Comunas que lo integran, expediente Nº 14.962.
5
ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.
SR. SENADOR (Dal Molín): Es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del despacho de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo, por el que se incrementa el porcentual previsto para el “Fondo de Desarrollo y Conservación Vial”, expediente Nº 14.934.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del despacho ingresado por el señor Senador Dal Molín. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda reservado en Secretaría.

6
HOMENAJES

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Es el turno de los homenajes.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Méndez): Señora Presidente, voy a tomar un minuto para rendir un homenaje a mi querido Departamento Islas, que en este año 2024 cumple cuarenta años.

Dicho departamento fue creado por Ley Nº 7297 el 7 de mayo de 1984 con parte del departamento Gualeguaychú. El 9 de junio del año 1986, tras un decreto del entonces Gobernador Sergio Montiel, lo dividió en cuatro distritos: Ceibas, Médanos, Villa Paranacito e Ibicuy. Tiene una extensión de 4500 kilómetros cuadrados. Es el noveno departamento más grande de la Provincia, pero el menos poblado. 

Ibicuy fue puerta de entrada y salida de la Provincia de Buenos Aires con el norte de nuestro país por el conocido ferry -transporte fluvial que transportaba los antiguos trenes-, el cual hoy se encuentra en transferencia y se va a poner en valor próximamente. 

Nuestro departamento se caracteriza por su belleza natural, ya que está compuesto por numerosas islas e islotes y enmarcado sobre el Río Paraná conformando el Delta del Paraná. 

La economía principal está dada por el turismo, la ganadería, la forestación y la agricultura. Es un departamento de grandes poetas y cantores que mantienen hoy en día la tradición arraigada al estilo de vida ligado al río. Es la zona que ofrece una experiencia única a quienes desean contactarse con la naturaleza por el entorno fluvial, teniendo en cuenta que están acunadas por el Río Uruguay y el Río Paraná.

También, este momento –como en toda su historia– la naturaleza hace sus maravillosos paisajes, pero también hace sus estragos que pasan a ser parte de la vida histórica del departamento. Los isleños, que nunca se rinden, vuelven a comenzar cuando pierden todo. Estoy hablando de la crecida del río. Y son ellos mismos que apuestan al trabajo y al progreso para tener una Provincia y un país mejor.

Por eso, somos conscientes de que nos falta por hacer mucho, pero estamos convencidos de seguir trabajando por una sociedad más justa y que estos cuarenta años sean inicio de tan mejorado crecimiento. 

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

SR. SENADOR (Conti): En primer lugar expresar en nombre mío, del bloque y creo que, también de todos los pares, mi solidaridad con todos los comprovincianos de Concordia que no están pasando por un buen momento y bregar y pedir a Dios que vuelva todo a su normalidad.


Continuando con mi alocución, es mi intención hoy es poner en valor la denominada “Semana de la Miel”. Se trata de una campaña nacional de promoción del consumo de miel. Este año es la novena edición y en esta ocasión el lema es “Más miel todo el año”. 

Como representante del Departamento Tala, como maciaense, como ex intendente de la “Capital Nacional de la Apicultura”, quiero aprovechar esta oportunidad para resaltar esta noble actividad apícola, que es una economía familiar muy importante para nuestra zona, no solamente para nuestro pueblo sino para toda la Provincia. 

También destacar que es una labor que se transmite de generación en generación. La empieza el abuelo, la continúa el hijo y la sigue el nieto. Forma una parte muy arraigada de nuestra identidad y de nuestra historia. Y nuestra miel nos distingue en todo el país, el Mercosur y en todo el mundo. 

También quiero aprovechar para contarles que nuestra Provincia es la segunda productora de miel más importante del país. La verdad es que todo su territorio es apto esta actividad, al rincón de la Provincia que se vaya, al pueblo que se vaya, hay un apicultor. 

Es realmente muy importante. Tenemos 2200 productores que poseen 859.406 colmenas distribuidas en 9557 apiales. La miel entrerriana cumple todos los estándares de los mercados más exigentes.

En la Provincia tenemos 155 salas de extracción, 5 establecimientos de acopio, de los cuales 2 cuentan con aplicación para homogeneizar. ¿Qué es homogeneizar? Esto mejora los atributos sensoriales de la miel, su sabor, su textura y por supuesto, también su aroma, haciéndolo el producto final más deseable para el consumidor. Y los principales destinos de la miel que exportamos los entrerrianos son Alemania, Suiza, Estados Unidos, España, Francia, Israel, Canadá, Colombia, Turquía, Japón, Bélgica, Italia, Indonesia y Reino Unido. Todo esto, unas 70.000 toneladas anuales. Somos el tercer exportador del mundo. 

La verdad es que muchísima gente vive de esta actividad. La ciudad de la que provengo produce 1500 toneladas anuales, tienen más de 300 productores trabajando ya que la apicultura en Maciá es una de las actividades más productivas que se ha desarrollado en los últimos 30 años. 

A raíz de eso, ha surgido nuestra fiesta emblema, la “Capital Nacional de la Apicultura” desde hace treinta años. Empezó siendo la “Fiesta de la Miel”, después fiesta provincial, luego fiesta nacional y hoy, somos orgullosamente, la “Fiesta Apícola del Mercosur”, que congrega la familia apicultora de todo el país, absolutamente de toda la Provincia y del Mercosur. También han venido disertantes del mundo. Es decir, ya somos una marca registrada. Y hay mucha comercialización de la materia prima de la miel, así como también ronda de negocios, colocándonos como cabeza de la miel en nuestro país. 

Por último, quiero decir que tenemos que promover políticas públicas que incentiven la producción de la miel, ya que además de una cuestión económica, se trata de una producción fundamental para la preservación de la biodiversidad. Y acá quiero destacar el rol polinizador de la abeja que cumple un papel muy importante para la preservación de nuestra miel.

Finalmente, quisiera pedirles a mis pares y a toda esta Honorable Cámara que incentivemos el consumo de un producto tan noble y saludable como lo es la miel. ¿Ustedes saben que per cápita en nuestro país se consumen por año de 200 a 300 gramos? ¿Saben cuánto se consume en Alemania, Estados Unidos? De dos a tres kilos per cápita. Así que fíjense que estamos hablando de una grandísima diferencia de lo que consumimos acá y de lo que se consume en el mundo.

Por eso, los invito a consumir miel todo el año. Ya que no solamente estamos potenciando el desarrollo económico y la generación de empleo, sino que estamos cuidando el medio ambiente, protegiendo nuestro sistema inmunológico y sobre todas las cosas, fortaleciendo nuestra identidad.
7
MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el despacho de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo, por el que se incrementa el porcentual previsto para el “Fondo de Desarrollo y Conservación Vial”, expediente Nº 14.934.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Dal Molín. Se necesitan dos tercios de los votos de los Senadores presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): En consideración
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Señora Presidente, colegas Senadoras y Senadores, tramitamos el expediente Nº 14.394, un proyecto de ley remitido por el Poder Ejecutivo que, modificando el artículo 37 de la Ley Nº 9602, incrementa el porcentaje previsto para el Fondo de Desarrollo y Conservación Vial, con afectación específica al Impuesto Inmobiliario Rural al 50 por ciento de este tributo. Tratado en comisión, invitamos al titular de Vialidad Provincial y su equipo a un encuentro que se realizó en este recinto el martes pasado.

La Comisión de Presupuesto y Hacienda -con todos sus integrantes- extendió la invitación a los diecisiete Senadores, entendiendo que la problemática de Vialidad y sobre todo, los servicios que dicho organismo descentralizado brinda, nos atraviesa a todos como representantes departamentales. Los caminos, las rutas provinciales, sean troncales o salidas secundarias, la producción es interés de todos los Senadores. Puedo asegurar que somos permanentemente interpelados por productores y vecinos de zonas rurales en la necesidad de encontrar soluciones.

El proyecto tiene un solo artículo. La simpleza del mismo, sin embargo, no significa que no tenga importancia en el marco de las políticas públicas. El Fondo de Desarrollo y Conservación Vial fue aprobado como parte del proyecto de presupuesto en el ejercicio 2005 tratado en la Legislatura entrerriana en diciembre del 2004, casi 20 años atrás. Sin duda, otros tiempos; sin duda, otra situación. Por entonces, en su mensaje de elevación del proyecto de presupuesto al que refería, el Poder Ejecutivo señalaba que en bienes de capital; es decir, en inversiones, las previsiones se asignarían para continuar con el requerimiento de los servicios esenciales del Estado, iniciados como materia de seguridad, salud y mantenimiento vial. 
En igual sentido el miembro informante, el diputado Vitullo, en la sesión del 21 de diciembre del 2004, afirmaba que para el 2005 se apunta a la educación, la acción social y a Vialidad, agregando, y ya sobre el tema que nos ocupa, que la creación del Fondo de Desarrollo y Conservación Vial se constituirá con un 20 por ciento del Impuesto Inmobiliario Rural y tendrá como destino el financiamiento de construcción, mantenimiento, conservación de caminos, adquisición de materiales y otros insumos.

Con la modificación que hoy tratamos, nada cambia el destino del Fondo, dado que se mantienen igual los incisos del destino de financiamiento de la ley original. Tampoco la administración del fondo y su implementación, que seguirá a cargo de Vialidad manteniendo el texto original en concepto de distribución territorial. Actualmente esa distribución departamental, algo que reitero, nos interesa por la representación, nos corresponde, está reglamentado por el Decreto 4112 de noviembre del 2005, donde se establecen de acuerdo a zonales de Vialidad, porcentajes de ordenación reservándose el 15 por ciento para la Dirección de Conservación de Vialidad provincial.

Sin hacer ningún juicio de valor; reitero, sin hacer ningún juicio de valor, todos sabemos que Vialidad como organismo está descapitalizado para cumplir con los objetivos de su política pública, lo que refleja el estado actual de nuestros caminos. Como sostuve recién, eran sin duda otros tiempos y otra situación, pero es bueno repasar o revisar algunos indicadores como emergentes de este deterioro. Puede resumirse en la caída de la participación del gasto en Vialidad provincial en relación al gasto total de la Provincia y como segundo dato, la composición del gasto del organismo en su relación, funcionamiento e inversión.

Hace 15 años, en 2009, el Estado entrerriano destinaba 8,6 pesos de cada 100 para Vialidad, y el organismo en ese momento invertía el 75 por ciento de su recurso en inversión. El deterioro fue paulatino, 6,4 por ciento en el 2014; 3,2 por ciento en el 2019; manteniendo a partir de allí indicadores similares: 2,7 por ciento en el 2020; 3,1 por ciento en el 2021; 2,9 por ciento en el 2022. El año pasado, el último ejercicio del gasto total de Vialidad fue 33 mil millones de pesos sobre un total del gasto del sector público de 1.373.000 de pesos; es decir, el 2,4 por ciento del total del gasto que se destina a este organismo descentralizado.

En este marco, el 48 por ciento de los 33 mil millones fueron para funcionamiento y el 52 por ciento para inversión en fondos como 16 mil millones para conservación de caminos, 147 millones para la construcción de nuevos caminos y 949 millones para los caminos rurales. Sin duda, en estas dos ecuaciones del gasto encontraremos los principales problemas de la descapitalización, pero vuelvo a insistir sin hacer juicio de valor, porque no solo debemos mirar el gasto, sino también la composición del recurso, donde una de las principales fuentes proviene de la Ley Nacional Nº 23.966, que es el Impuesto a los Combustibles Líquidos. 
En este sentido, y también en una comparativa histórica, el aporte del Tesoro Provincial a la Dirección Provincial de Vialidad, no solo a la derivación de los fondos que hoy hablamos, ha crecido al 73 por ciento en el promedio 2019-2022. En 2009, respetando el dato original, esta participación era solo del 16 por ciento, y en el 2014 del 20 por ciento. 
En resumen, este abrupto crecimiento de la necesidad de aporte del Tesoro provincial a Vialidad obedece a la caída de los fondos afectados para el organismo que vienen desde Nación, y es la consecuencia, o en buena parte, es la consecuencia de la menor participación del gasto que antes mencionaba.

Todos escuchamos al director de Vialidad, y muchas veces las asimetrías deben observarse desde una perspectiva más general, más allá y como señalé recién, nos cuesta desprendernos de nuestra propia realidad departamental, dada la representación que nos corresponde, pero sobre todo la interpelación diaria que recibimos. Dijo Donda en este recinto, que según estimaciones del organismo, el 43 por ciento de la ruta pavimentada requiere atención urgente, con un costo estimado de 700 mil millones de pesos, algo que claramente no se podrá resolver en el corto plazo. También refirió a la necesidad de financiamiento de más de 250 mil millones para el camino secundario. Cifras enormes que superan ampliamente los fondos que podemos afectar con esta Ley, pero esto no debe paralizarnos, por el contrario, con innovaciones, colaboración conjunta, y sobre todo un cambio de enfoque, podemos ir encontrando soluciones. Hablo de recuperar equipos, tratar de capitalizar con maquinarias nuevas y sumar el valioso recurso humano existente en el organismo, hay que propiciar la utilidad del trabajo de los 1.757 agentes que tiene hoy Vialidad y que generan un gasto de 2,5 mil millones de pesos mensuales en conceptos de haberes. 
Señora Presidente, colegas, con estas consideraciones generales de un tema que a todos nos preocupa y ocupa, me consta por gestiones y reclamos que realizan cada uno de ustedes ante el organismo, pero también por la voluntad de dar despacho a esta ley, al que sumamos el aporte sugerido por el colega Sanzberro y que fuera incorporado dado que todos entendemos como importante.

Un solo párrafo: si los recursos afectados a este fondo no fueran invertidos en su totalidad, los saldos no utilizados pasarán al ejercicio conservando la afectación dispuesta en este artículo. En otras palabras, los recursos que afectamos y dado que muchas veces por su incorporación no alcanzan a ser devengados con el fin previsto al final del ejercicio, no sean absorbidos como remanente que quedan en el Tesoro provincial pasando a formar parte de fuente financiera del ejercicio siguiente, sino que sigan con igual destino.
¿Por qué señalamos que es una buena medida incorporar este párrafo? Veamos el año 2022, el último cierre de ejercicio publicado, la Ley Nº 9602 devengó 2573 millones, de los cuales solo se invirtieron 885 millones y pasaron a Rentas saldos no utilizados 718 millones. En otras palabras, se alcanzó a invertir el 56 por ciento de la renta afectada y el 43 por ciento pasó al final del ejercicio. Los 718 millones que mencionaba recién pasaron a formar parte de los remanentes del ejercicio anterior que en un monto total, junto a otros fondos calculados en 25 mil millones, formaron parte del presupuesto 2023 como artículo 4º de la Ley Nº 11.041 que los aprobara.

Cabe aclarar -y esto hace a la transparencia- que el Gobernador Bordet, en su mensaje de presupuesto, ya señalaba en el marco de la disminución de la inversión financiera, que existían fondos de Vialidad que pasarían a integrar este monto, si bien es un monto menor calculado, pero estamos hablando del presupuesto. Lo mismo se señaló y se aprobó en el presupuesto 2024. En su diseño afirma que hay 200 millones de pesos no asignados o no utilizados del año anterior que pasarían a rentas generales. Es por esto que señalamos, desde nuestro bloque, como muy positiva la incorporación de este último párrafo. 
En resumen, se incrementa en un 50 por ciento del Impuesto Inmobiliario Rural la afectación para el Fondo sin modificar la ley de origen en cuanto a su administración y distribución, pero agregando la prerrogativa de afectación permanente propuesta por el Senador Sanzberro.
Por lo expuesto, solicito a mis colegas la aprobación de este proyecto. 

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Oliva): Señora Presidente, gracias por concederme la palabra. Quisiera hacer algunas consideraciones. Cuando nosotros llegamos a este despacho, que es una solicitud del Poder Ejecutivo, lo acompañamos. Nosotros estamos convencidos de acompañar esto porque sabemos que por los caminos de nuestra provincia, más allá de la producción también los docentes van a clases, el sistema sanitario presta su atención, la fuerza de seguridad se traslada. Entonces, entendemos que el producido del trabajo es importante, pero los otros elementos también son trascendentales.


Gestionar la Provincia tiene diecisiete realidades diferentes, diecisiete realidades diferentes entre los Departamentos. Somos una provincia, pero somos diecisiete Departamentos diferentes. Tal es así que en algunos lugares, en estos momentos, tenemos inundaciones en algunos Departamentos y en otros no pasa eso. Con esto quiero decir que nosotros acompañamos el pedido del Poder Ejecutivo tal cual el Senador miembro informante refiere y con las introducciones que hizo el bloque.

Pero también tengo que mencionar lo que hicimos acá cuando estuvo el Director de Vialidad Provincial, Exequiel Donda y su equipo, si bien el Senador preopinante hizo referencia a los últimos quince años, él dejó en claro que este es un problema que tiene muchos años -probablemente más de cuarenta años- y que nadie en un período lo dejó en claro, porque si miramos cuál es nuestro presupuesto y los setecientos mil millones que necesitan solamente para la pavimentación, sacamos la cuenta rápidamente de los años que se necesitarían para que esto se arregle.

Entonces no vamos a endilgarle a este gobierno, ni habrá que endilgarle a los anteriores el hecho de que no se puedan mejorar los caminos de nuestra provincia, es una cuestión que tiene muchos, muchos años. Haciendo todas las consideraciones que hizo el Senador Dal Molín, probablemente nos pueda ir bien, por eso es que nosotros acompañamos hoy con este instrumento. El mismo es un problema que atraviesa muchos años, sobre el que hizo un excelente análisis presupuestario y con datos el Senador Dal Molín.

Según el informe que hizo Donda, hay una tabla que distribuye los recursos, y por suerte en una reunión reciente con la máxima autoridad del Poder Ejecutivo, se entendió que los Senadores, conocedores de cada uno de los caminos de nuestro Departamento, podremos opinar de lo que haga el Poder Ejecutivo, en este caso, vía Vialidad Provincial.

Y ahí voy a una parte a la que hice referencia cuando estuvimos aquí, que la quiero hacer de nuevo. Está bien que haya un Órgano Consultivo y que se escuche a la gente, y a los productores, a los docentes, a los Jefes Comunales y demás, pero las decisiones son del Ejecutivo, las decisiones son de Vialidad, las decisiones corresponden a ellos. Siempre hay que escuchar, habrá que reglamentar, pero las decisiones le corresponden al Poder Ejecutivo, por eso confiamos en esto.

Pero como digo siempre, y fue muy claro Donda y sus colaboradores, en que van a hacer falta muchos años, años que no son ni veinte, ni veinticinco, no lo analizamos, si hay alguien que tenga el análisis lo puede hacer, pero no es solamente mirar para atrás, sino como estamos haciendo en este caso, creo que el Senador Dal Molín lo dijo, sin hacer juicios de valor y demás, va a llevar mucho tiempo, mucho tiempo, no quince ni veinte años, muchos años hacia atrás en donde no se viene estructurando esto. Y bueno, nosotros tenemos que hacerlo, estamos convencidos y anticipo el acompañamiento de este proyecto.
Quiero dejar de manera contundente aclarado esto. Muchas gracias, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado. Pasa a la Honorable Cámara de Diputados en revisión.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo y cultural el evento “Voces y Sonidos de mi Tierra”, realizado el 11 de mayo en el Teatro 3 de Febrero, donde se presentaron dos grupos musicales “Entre Ríos y Cantores” de la ciudad de Santa Elena y “Mujeres del Litoral”, grupo integrado por mujeres de Diamante, Paraná y Hasenkamp, expediente Nº 14.961.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el congreso anual organizado por la fundación AMAR de Entre Ríos -Ayuda Mutua en Artritis Reumatoidea y otras enfermedades reumáticas- integrante de la Alianza Federal, que se llevará a cabo en la ciudad de Paraná el 9 de agosto de 2024, auspiciado por la Sociedad Argentina de Reumatología, expediente Nº 14.964.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés el acto por la celebración de los 120 años de la Biblioteca Popular General Mitre, a realizarse el día 25 de mayo del año 2024 en la ciudad de Villa Elisa, expediente Nº 14.965.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés la celebración del 100º aniversario de la Liga Departamental de Futbol de Colón, que se realizará en la ciudad de Colón el día 25 de mayo del año 2024, expediente Nº 14.966.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo de esta Honorable Cámara las “Jornadas DECOMPOL 2024 - Democracia, Comunicación y Política”, organizadas por la Asociación Argentina de Consultores Políticos (ASACOP), a desarrollarse los días 16 y 17 de mayo del corriente, expediente Nº 14.967.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés de la Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, el IX Encuentro Nacional e Internacional de Escritores sin Fronteras, a realizarse en la ciudad de Federación entre el 7 y 9 de junio de 2024, expediente Nº 14.968.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés educativo para la Cámara de Senadores, el “Encuentro Deportivo Adaptado para Personas con Discapacidad Ciudad de Gualeguay”, organizado como Proyecto de Extensión de Cátedra (PECAT) de la asignatura Actividad Física y Deportes en Poblaciones Especiales, correspondiente a la Carrera Profesorado de Educación Física, a realizarse el día 14 de junio del corriente, en la ciudad de Gualeguay, expediente Nº 14.970.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés del Senado de la Provincia de Entre Ríos el acto en conmemoración por los primeros 76 años de la creación del Estado de Israel “Iom Haatzmaut”, organizado por la Asociación Israelita Unificada “Barón Hirsch”, a realizarse el día 19 de mayo en la ciudad de San Salvador, expediente Nº 14.971.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés del Senado el quincuagésimo aniversario de la Escuela Albergue Nº 85 “General Francisco Ramírez” de jornada completa de la ciudad de Villaguay a realizarse el día 16 de mayo en dicha localidad, expediente Nº 14.972.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo a la tercera edición de “Paraná Comic-Con”, la que se desarrollará los días 18 y 19 de mayo de 2024, expediente Nº 14.973.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial, a través de la Secretaría de Energía, implemente un incremento en los porcentajes del subsidio de tarifa sobre los consumos de electricidad que actualmente se aplica a las instituciones deportivas de primer, segundo y tercer grado, y centros deportivos educacionales, que se dediquen a fomento y/o práctica del deporte, radicados en el territorio de la Provincia, expediente Nº 14.959.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial, a través de la Dirección Provincial de Vialidad, contemple la reparación de los caminos, reposición de ripio, mantenimiento de banquinas, alcantarillas y puentes en las zonas rurales que se encuentran en el Departamento La Paz que conectan internamente las Juntas y Comunas que lo integran, expediente Nº 14.962.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
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PLAN DE TRABAJO. ORDEN DEL DIA Nº 2
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 2, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del primer asunto.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.
SR. SENADOR (Vergara): Señora Presidente, es para informar que vamos a proponer, junto con el Senador Juan Diego Conti, al señor Senador por el Departamento Islas, Hernán Méndez, para que integre el Consejo Directivo del Instituto Portuario Provincial.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se toma nota de lo manifestado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se informa a la Honorable Cámara que a raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se pospone el tratamiento de los puntos 2 y 3 del Orden del Día.

9

CAMBIO DE COMISIÓN
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.
SR. SENADOR (Benedetti): Señora Presidente, es para solicitar que el expediente Nº 26.753, proyecto de ley del Poder Ejecutivo, por el que se modifica el Reglamento General de la Policía, actualmente en la Comisión de Legislación General, sea girado a las comisiones de Peticiones y Milicias y de Seguridad.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Benedetti. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): En consecuencia, el referido proyecto pasa a las comisiones de Peticiones y Milicias y de Seguridad.


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.


Invito a las señoras y señores Senadores a permanecer en sus bancas para el reconocimiento y entrega de placa recordatoria para la señora Alicia Reynoso, por su destacada participación durante la Guerra de Malvinas, quien se encuentra presente en este recinto.

-Eran las 19 y 48.
CARLOS RODOLFO ZAPATA
A/C del Cuerpo de Taquígrafos

